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Comentarios de la Redbioetica / UNESCO sobre el Reporte Preliminar sobre Responsabilidad Social y Salud 

(Art. 14 de la DUBDH)

La inclusión en la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO (DUBDH) del Artículo 14 que reconoce a la salud como uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, fue especialmente promovida por los países de América Latina y el Caribe. Por eso es que éstos celebraron la iniciativa del Comité Internacional de Bioética (CIB) de concentrar su trabajo sobre el mismo, decidida en su 12ª sesión en Tokio del 15 al 17 de diciembre de 2005 por medio del “Reporte Preliminar Sobre Responsabilidad Social y Salud”.

. 

Desde el punto de vista de la Redbioética / UNESCO el desarrollo de los contenidos del Art 14 aporta un marco de referencia necesario y fundamental para el diseño de políticas públicas y legislaciones en la materia.

Por esa razón es necesario realizar algunos aportes para su crecimiento y  comentarios críticos respecto a algunos de los puntos desarrollados en el documento. Desde América Latina y el Caribe recordamos lo ya expresado en la Carta de Buenos Aires por bioeticistas de la región, en noviembre del 2004, en el período de consultas previo a la Declaración Universal de Bioética y DDHH de la UNESCO:

La posibilidad de constitución de todos como sujetos morales y libres ha sido devastada en el mundo por la pobreza, la indigencia y la exclusión social, como consecuencias de la imposición a los países pobres de políticas económicas que han privilegiado el libre mercado, minimizando el rol del Estado, favoreciendo a la desocupación como variable de ajuste, y provocando la caída de la producción industrial, el endeudamiento externo, la especulación financiera y la corrupción y un profundo deterioro de la calidad de vida.

Y:

… como ciudadanos, profesionales y académicos, sostenemos la necesidad de que los Estados recuperen la iniciativa en la creación de condiciones para el bienestar general y el desarrollo humano y sostenible, en tanto éste es un deber moral ineludible del sector público a través de la gestación de los programas y servicios necesarios desde una perspectiva de equidad y justicia social, protegiendo y respetando la democracia, el pluralismo y la diversidad y favoreciendo la construcción de una ciudadanía participante. 


En esta línea de ideas es que la Redbioética UNESCO realiza los siguientes comentarios sobre el Reporte Preliminar referido al Art. 14, (lo que sigue es solo un punteo de las áreas temáticas que hemos detectado como necesarias de ser revisadas, los puntos no han sido desarrollados en este documento )

1. El uso de la noción de "responsabilidad social" tomado desde el ámbito de la ética empresarial, como se ha hecho en el reporte, tiene consecuencias prácticas aún muy poco claras, no estando establecida su aplicabilidad en el ámbito de la bioética y de los DDHH. Puede verse a tal fin el documento "Human Rights Guidelines for Pharmaceutical Companies in Relation to Access to Medicines" elaborado por Paul Hunt (relator hasta hace poco de la UN sobre el derecho a la salud), donde relata el poco eco que encontró en la industria farmacéutica para su elaboración.

2. Es preocupante considerar a las obligaciones generadas por los derechos como  “deberes imperfectos” por parte del Estado negando que estas obligaciones puedan ser demandadas por los ciudadanos o impuestas por el mismo Estado. Decir esto en relación con la salud significa negar el carácter de derecho a la misma, contrariamente a lo reconocido en  el artículo 14 de la Declaración. Este es un supuesto de interpretación absolutamente inaceptable en razón del significado mismo que la noción de salud como derecho humano tiene para todo el sistema de las Naciones Unidas y sus organismos tal como queda recogido, además, en el marco normativo de la misma Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos. 

Por otro lado, el referido Reporte Preliminar admite también un doble estándar para el derecho a la salud mismo, haciendo una lectura sesgada de la noción de aplicación progresiva de los DDHH y transformándola en una noción que implica aspiraciones segmentadas y diferenciadas para los distintos países. Con ese fin se introduce la noción de "viabilidad" y se la utiliza para definir /acotar estándares. Esta introducción contradice lo enunciado explícitamente en la Observación General No14 (OG14) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del año 2000, que expresa: “La realización progresiva del derecho a la salud a lo largo de un determinado período no debe interpretarse en el sentido de que priva de todo contenido significativo las obligaciones de los Estados Parte. Antes al contrario, la realización progresiva significa que los Estados Parte tienen la obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena realización del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, y agrega: “Cada Estado Parte tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias hasta el máximo de los recursos de que disponga. Un Estado que no esté dispuesto a utilizar el máximo de los recursos de que disponga para dar efectividad al derecho a la salud viola las obligaciones que ha contraído en virtud del artículo 12.”  OG14, 47.
3. El Reporte Preliminar se ubica en una posición que admite como válidas propuestas  tales como racionamiento, decent minimum, acceso desigual al derecho a la salud, etc, y genera  una confusión entre los conceptos de acceso a la salud, cuidado de la salud y derecho a la salud, que no aparecen claramente delimitados y tratados. Por ejemplo, en su párrafo 54 propone buscar “los criterios para establecer un estándar de cuidado de la salud mínimo y decente”; y esto se admite sin más discusión, cuando en realidad pertenece al desarrollo de la noción de salud como mercancía y decent minimum como obligación de beneficencia, alejados de la concepción de la salud como un derecho humano.

4. El Reporte Preliminar no se refiere al debate con participación popular como mecanismo necesario para la toma de decisiones y fijación de políticas en salud, punto resaltado en múltiples documentos, por ejemplo, en la OG14, que expresa: “Otro aspecto importante es la participación de la población en todo el proceso de adopción de decisiones sobre las cuestiones relacionadas con la salud en los planos comunitario, nacional e internacional”.

5. El Reporte también omite mencionar la responsabilidad social de la industria farmacéutica y de las empresas biotecnológicas en: a) El “acceso a los medicamentos generadas por las patentes farmacéuticas que  monopolizan el conocimiento negándolo como bien social y patrimonio de la humanidad sin tener en consideración siquiera la mortandad de poblaciones enteras víctimas de pandemias” (Carta de Buenos Aires);  b) La distribución injusta de los beneficios de la investigación biomédica; c) La aplicación de estándares éticos diferentes para investigación llevada a cabo en países de bajos ingresos; d) la relación entre responsabilidad social y las obligaciones establecidas en la DUBDH sobre beneficios compartidos (Art. 15) y prácticas transnacionales, (Art 21).
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